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Presupuestos: castigo fiscal 
en IRPF y Sociedades

Aprobará la ley “más 
intervencionista de Europa” 
para regular el alquiler

 El gasto se dispara un 20%
OPINIÓN   

 José María Rotellar  Joan Clos 

P30 a 33 y 36/EDITORIAL

El Gobierno forzará a la  
Comunidad de Madrid a restaurar 
el Impuesto de Patrimonio
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CONSEJO DE MINISTROS/ El Gobierno aprueba el proyecto de Presupuestos de 2021, que sube el IRPF y la fiscalidad del 
ahorro a las rentas altas y asesta un castigo fiscal a las empresas con un gravamen del 5% a dividendos y plusvalías. 

Mercedes Serraller. Madrid 

El Gobierno subirá el IRPF a 
las rentas altas y asestará un 
duro castigo fiscal a las em-
presas en 2021. Así lo desvela-
ron ayer Pedro Sánchez y Pa-
blo Iglesias en un breve acto 
para escenificar su acuerdo 
presupuestario antes de que 
empezara el Consejo de Mi-
nistros y así lo incluye el pro-
yecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 
2021 que aprobó a continua-
ción el cónclave ministerial y 
que hoy entra en el Congreso, 
que contiene una catarata de 
subidas de impuestos con un 
impacto de 8.270 millones de 
euros entre 2021 y 2022.  

Finalmente sí habrá subida 
del Impuesto sobre Socieda-
des en plena pandemia, a pe-
sar de que el propio Sánchez 
declarara en agosto que se fia-
ba a más adelante ante la crisis 
que ha causado el coronavi-
rus, y de que tanto la vicepre-
sidenta para Asuntos Econó-
micos, Nadia Calviño, y la mi-
nistra de Hacienda, María Je-
sús Montero, insistieran en 
que se esperaría a un momen-
to más propicio del ciclo. En 
cambio, la rebaja del tipo no-
minal de dos puntos para 
pymes se ha caído. Sí que es-
tán recogidas las alzas previs-
tas del IRPF, de Patrimonio 
(ver página 31), el recorte a la 
deducción de los planes de 
pensiones, la subida de la fis-
calidad del diésel y el golpe 
fiscal a las Socimi, así como un 
alza de las primas de seguros y 
la creación de un impuesto a 

Subida de IRPF y Sociedades en 2021  
y más de 8.200 millones en alzas fiscales

los residuos, además del de 
los envases de plástico (ver in-
formaciones adjuntas). El 
conjunto de subidas supon-
drá 6.085 millones en 2021 y 
2.185 en 2022. En cambio, la 
imposición de un IVA del 21% 
a la sanidad y educación pri-
vadas que Hacienda recono-
ció estudiar se ha caído del 
proyecto. Preguntada por el 
particular, Montero admitió 
que estaba prevista en el Plan 
Presupuestario que el Gobier-
no remitió a Bruselas el 15 de 
octubre, que preveía un au-
mento de la imposición indi-
recta de 1.509 millones en 
2021, cuando la subida del 
IVA a las bebidas azucaradas 
del 10% al 21% que sí se ha 
aprobado prevé reunir 340 
millones. Este trasvase de su-
bidas, que Montero atribuyó a 
“las negociaciones”, no le ha 
impedido al Gobierno que las 
cifras del alza fiscal comuni-
cadas a la Comisión Europea 
sean muy similares a las apro-
badas. La ministra justificó las 
subidas de impuestos en que 
no puede haber “justicia so-
cial sin justicia fiscal”, y asegu-
ró que el Gobierno “ha tenido 
en cuenta la crisis actual para 
acompasar las medidas fisca-
les al objetivo de reconstruc-
ción económica y social”. El 

alza del IRPF será de dos pun-
tos a las rentas del trabajo su-
periores a 300.000 euros, que, 
según Montero, “sólo afecta 
al 0,07% de los contribuyen-
tes”. Asimismo, se incremen-
ta en tres puntos para las ren-
tas del capital a partir de los 
200.000 euros, lo que afecta-
rá al 0,08% de declarantes. 
Ambas medidas afectan a 
unos 36.194 contribuyentes, 
el 0,17% del total, y prevén re-
caudar 491 millones entre 
2021 y 2022 por efecto de la 

campaña del impuesto. Pre-
guntada por la subida inicial 
prevista, de dos puntos para 
rentas desde 130.000 euros y 
de cuatro desde 300.000 (y de 
cuatro puntos para el ahorro 
desde 140.000 euros), Mon-
tero avisó de que no se ha des-
cartado y subrayó que todavía 
queda mucha legislatura. 

La estimación de caída de 
ingresos tributarios en 2020, 
de 27.413 millones, del 5,6%, 
no le impide al Gobierno pre-
ver un alza del 13% en 2021, 

hasta los 222.107 millones, 
“por el ciclo económico y al-
gunas medidas fiscales”. A pe-
sar del desplome de Socieda-
des que calcula para 2020, a 
17.993 millones –frente a los 
23.732 reunidos en 2019, que 
ya supusieron una caída del 
4,4%–, Hacienda estima un al-
za del 20,7% en 2021, a 21.720 
millones. En el Impuesto so-
bre Sociedades, se gravarán 
un 5% las plusvalías y dividen-
dos generados por filiales en el 
exterior. Las compañías con 

un volumen de negocio infe-
rior a 40 millones podrán se-
guir aplicando la exención del 
100% por dividendos durante 
los próximos tres años. Mon-
tero aclaró que se trata de divi-
dendos y plusvalías del exte-
rior e interiores. Calcula que 
podría afectar a 1.739 socieda-
des, de las más de millón y me-
dio de declarantes en Socieda-
des. Hacienda estima un im-
pacto de 1.520 millones en 
2021 y 2022, aunque si se apli-
ca un 5% al volumen total de 

El alza será de 6.085 
millones en 2021 y 
2.185 en 2022. El IVA  
del 21% a sanidad  
y educación se cae

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el vicepresidente segundo, Pablo Iglesias, escenifican ayer el pacto presupuestario.
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En el IRPF, se revisa el límite 

de las reducciones de la 

aportación a los planes  

de pensiones. Se reduce  

de 8.000 a 2.000 euros  

el importe de aportaciones 

máximas del partícipe  

a planes individuales  

o de empleo. No obstante, el 

límite conjunto de reducción 

(aportaciones del partícipe  

y de la empresa) se amplía de 

8.000 euros a 10.000 euros. 

El conjunto de medidas 

recaudarán 580 millones  

en 2022. Esta iniciativa sigue 

las recomendaciones de  

la AIReF para aumentar  

la progresividad. Según  

la Autoridad Fiscal, la mayor 

parte de propietarios de 

planes de pensiones realizan 

aportaciones muy inferiores  

a los 8.000 euros actuales  

de límite de reducción,  

y de hecho, el 58% hace 

aportaciones inferiores  

a 1.000 euros, por lo que  

esta medida afectaría  

a un número menor de 

contribuyentes. La patronal 

de las instituciones de 

inversión colectiva, Inverco,  

y la del sector asegurador, 

Unespa, mostraron ayer su 

disconformidad y alertaron 

de que se perjudicará  

a los autónomos y a los 

trabajadores de las pymes.

Baja el incentivo del plan de pensiones 
privado y sube el conjunto

También se eleva el Impuesto 

sobre Primas de Seguros 

para recaudar 507 millones 

entre 2021 y 2022, lo que 

ayer María Jesús Montero 

justificó en que no ha variado 

su tipo desde 1998.  

El gravamen se incrementa 

del 6% al 8%. Hacienda 

subraya que sigue siendo  

un tipo inferior al existente en 

Alemania (19%), Reino Unido 

(12,5%) o Italia (entre el 

12,5% y el 21,25%). 

Este impuesto está regulado 

en el artículo 12 de la Ley 

13/1996, de 30 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden 

Social. Es un impuesto 

indirecto que se cobra 

cuando se realiza el pago  

de la prima de seguro  

o los correspondientes  

pagos fraccionados. La base 

imponible es el importe 

de la prima satisfecha  

por el tomador, esto es,  

el importe total de las 

cantidades satisfechas  

como contraprestación por 

las operaciones objeto del 

impuesto, con excepción  

de los recargos establecidos 

a favor del Consorcio de 

Compensación de Seguros  

y de otros tributos que 

recaigan directamente  

sobre la prima.

Subida del Impuesto sobre Primas  
de Seguros del 6% al 8%

PRESUPUESTOS DEL ESTADO 2021
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Además de crear  

un impuesto sobre los 

envases de plástico no 

reutilizables que ya fue 

sometido a consulta 

pública, el Gobierno  

quiere implantar un 

impuesto estatal sobre 

residuos que penalice  

las opciones de gestión  

de residuos menos 

sostenibles, el depósito  

en vertedero y  

la incineración.  

Se trata de una  

medida que sigue las 

recomendaciones de 

varias Directivas europeas 

para reducir el porcentaje 

de residuos en vertederos, 

asegura el Fisco.  

Ya tienen impuestos  

de este tipo algunas 

comunidades, con  

lo que ahora el Estado  

se reservaría el hecho 

imponible y los tributos 

regionales decaerían. 

Desde Hacienda no 

ofrecen detalles de la 

nueva figura, a la que  

sí estiman un impacto 

recaudatorio de 861 

millones en 2021.

Se creará un 
impuesto estatal 
a los residuos  
e incineración

dividendos y plusvalías el 
efecto sería de cerca de 1.800 
millones. Preocupa especial-
mente a las empresas el efecto 
cascada, por el que de la doble 
imposición inicial de gravar a 
la filial que genera el dividen-
dos y ya ha tributado, se pasa a 
múltiples imposiciones, se-
gún la estructura de filiales. 
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Finalmente llega la subida  

del diésel anunciada por  

el Gobierno de Pedro 

Sánchez desde el verano 

de 2018 y que siemrpe  

ha estado encima de la mesa. 

El tipo estatal general del 

gasóleo pasará a ser de 34,5 

céntimos por litro, frente a los 

30,7 actuales (sigue siendo 

inferior a los 40,07 céntimos 

por litro de la gasolina). Así, se 

reduce la bonificación hasta 

38 euros por cada mil litros. 

Se trata de una medida de 

carácter medioambiental que 

recaudará 500 millones entre 

2021 y 2022, pero que, según 

Hacienda, no tiene afán 

recaudatorio. En la práctica, 

supondrá 3,45 euros más al 

mes para los consumidores. 

Hacienda insistió ayer en que 

se mantiene sin cambios la 

tributación sobre el gasóleo 

de uso profesional y el 

gasóleo bonificado.  

Sin embargo, el alza afecta  

a los vehículos de menos  

de 7.500 kilos e impactará  

en 500.000 autónomos: 

taxistas, conductores  

de VTC, agentes comerciales, 

furgonetas de reparto, 

microbuses, ambulancias, 

grúas, maquinaria no agrícola 

e industrial, fontaneros, 

electricistas y profesionales 

de obras y reformas.

El mazazo fiscal a los coches diésel 
afectará a 500.000 autónomos

El Gobierno recupera el 

castigo fiscal a las Socimi  

y el mayor control a las Sicav 

que recogían los fallidos 

Presupuestos de 2019.  

Se impondrá a las Socimi  

un gravamen del 15% a sus 

beneficios no distribuidos 

como dividendo. Desde la 

patronal Asocimi, su 

presidente, Javier Basagoiti, 

señaló ayer que un cambio  

en la legislación puede causar 

incertidumbre en el inversor  

y es una desventaja 

competitiva para las Socimi 

en España frente a otros 

‘reits’. Ayer estas sociedades 

cayeron en bolsa. Este 

cambio, y el mayor control 

sobre las Sicav que se quiere 

imponer, se introducirán  

en la tramitación de la Ley  

de Lucha contra el Fraude, 

que aprobó el Consejo de 

Ministros el 14 de octubre.  

En lo que respecta a las Sicav, 

se otorgará de nuevo  

a la Agencia Tributaria  

la competencia para 

comprobar que estos 

instrumentos cumplen con 

los requisitos, una facultad 

que le quitó el Gobierno  

de José Luis Rodríguez 

Zapatero en 2005 y otorgó  

a la CNMV ante la avalancha  

de inspecciones y actas  

que se levantaban.

Castigo fiscal a las Socimi  
y más control sobre las Sicav


